
número 40. Yiérnes 28 ck, Setiembre delaño económico de 1866 á 1867. 10 CUARTOS.BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

Se publica  lo s  l u 'íe s ,  miércoles y  v ie r n e s .— L os sü .scritorks de esta C iudad ,  pagaran  I Lo? anuncios p ,articulares q ue  se  quieran  in serta r  en e l  b o l e t ín ,  pr é via  licencia 8 REALES AL MES, Y 1 2 LOS DE f u er a ; 30 UN TRIMESTRE, .MEDIO AÑO 96 POR UN AÑO. ¡ DEL S eÑOR GOBERNADOR, PAGARAN MEDIO REAL POR LINEA.
PARTE OFICIAL.

SECOOS DE LA GACETA DE MADRID

DEL
m m m  ssim isTiog.

8. M. la Eeina nuestra 
Señora (Q. D. G.) j  su au
gusta Real familia conti
núan en esta córte sin nove
dad en su importante salud.

Ministerio de ia Gobernación.

REALES ORDENES.

Beneficencia y  Sanidad.— Sección i , * 
Negociado 1 .*

Ateodieodo á la conveniencia de nor
malizar las diTerentes disposiciones que se 
han dictado hasta la fecha sobre incom
patibilidad del cargo de Médico-director 
de baños y aguas minerales con cual
quier otro destino ó cargo público; y ha
biendo oido al Consejo de Sanidad del 
Reino con objeto de determinar los casos 
de incompatibilidad de que tratan las 
Reales órdenes de 5 de Junio de 1846, 
10 de Julio de 1858 y l . “ de Mayo del 
corriente año; S. M., de acuerdo con lo 
consultado por aquella corporación, y a 
6n de que sirva de jurisprudencia para lo 
sucesivo, se ha servido resolver:

1.' Que el cargo de Médico-director 
propietario con sueldo es incompatible con 
todo otro destino remunerado por el Es
tado, provincia ó Municipio.

Y 2,® Que el cargo de Médico-director 
interino sin sueldo es compatible con lo
do otro destino del Estado, provincia ó 
Municipio, siempre que el agraciado pue
da desempeñarle oumplldamente sin des

atender ninguna de sus dobles obligacio
nes, y siempre que este doble cargo se 
preste en un mismo distrito municipal.

De Real órJen lo comunico áV. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 18 de Setiembre de 1866.GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de la provincia de...

Administración local— Negociado T

Remitido á informe del Consejo de 
Estado el espediente sobre suspensión de 
un acuerdo de la Diputación provincial, 
por el que se acordó se formase uno para 
conseguir el alivio de las diferentes con- 
tribucioness del Estado, aquel alto Cuer
po ha emitido el siguiente diclámen;

«Exorno. Sr.: Varios particulares di
rigieron á la Diputación provincial de 
Madrid ciertas solicitudes á fln de obtener 
rebaja en las contribuciones que satisfa
cen, y en consecuencia acordó dicho 
cuerpo instruir un espediente informativo 
acerca de la imposición y cobro de las 
contribuciones generales del Estado, con 
el objeto de proporcionarse datos para 
realizar el propósito que concibió de ges
tionar oportunamente con el Gobierno 
de S. M. para obtener el alivio á que 
aspiran los interesados.

El Gobernador de la provincia sus-, 
pendió este acuerdo, en uso de sus facul
tades, por considerar que la Diputación 
provincial no pudo tomarlo, segan lo dis
puesto en el art. 59 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1833, y en Real órden de 
25 de igual mes de 1865 se pidió infor
me sobre el particular á la Sección; mas 
como no se hallase'entre los antecedentes 
remitidos el referido acuerdo, se solicitó 
su envío en 6 de Octubre siguiente, ha
biéndose remitido en 4 de Julio de este 
año con otra Real órden de 26 de Junio 
anterior.

Para comprender que la resolución 
del Gobernador de Madrid fué acertada, 
basta leer el diclámen mismo de la Comi
sión de Hacienda de la Diputación pro

vincial, aceptado por esta con una ligera 
enmienda.

En él se demuestra, en efecto, con la 
cita de los números 1.® y 3. ® del 
articulo 55 de la ley para el gobierno y 
administración de las provincias, que es
ta no faculta á las Diputaciones provin
ciales en materia de contribuciones para 
otra cosa más que para repartirlas entre 
los Ayuntamientos, y para resolver las 
qiiejas que estos aduzcan cuando se con
sideren agraviados; y no se comprende 
cómo, después de esto, ha pretendido ia 
de Madrid acoger las reclamaciones de los 
particulares y practicar gestiones que en 
ninguna manera le compelen, puesto que 
habían de referirse, al parecer hasta al 
mismo sistema tributario establecido por 
las leyes.

El art. 59 de la ya citada de 23 de 
Setiembre de 1863 declara terminante
mente que las Diputaciones no podrán 
deliberar sobre otros asuntos que los com
prendidos en la mism.a; prescripción que 
se olvidó en el caso presente, tomándose 
un acuerdo que la Autoridad superior de 
la provincia debió suspender como lo hizo.

Opina por tanto la Sección que puede 
V. E. servirse proponer á S. M. que se 
digne declarar nulo el acuerdo de la Di
putación provincial que da motivo al 
presente informe.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con el preinserto diclámen, de Real ór- 
den lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el de la Diputación provincial y 
demás efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 18 de 
Setiembre de 1866.GONZALEZ BRABO.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Consejo de Estado,

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía española,

R eina de las Espadas. A todos los que las 
presentes vieren y entendieren, y á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que be venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el Con
sejo de Estado en primera y única instan
cia, entre partes, de launa D.Márcos Ga
llego, vecino de esta córte, yen su nom
bre el Licenciado D. José Gutiérrez An
drés, demandante, y de la otra mi Fiscal, 
representando á la Administración general 
del Estado, demandada; sobre revocación 
ó subsistencia de la Real órden de 7 de 
Mayo de 1864, expedida por el Ministerio 
de Hacienda, que denegó la aplicación so
licitada por el interesado de varios valores 
de diezmos al pago de la labranza proce
dente del clero secular denominada Man- 
zanas, término de las Herencias, en la 
provincia de Toledo.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales 

aparece:
Que la referida ñoca fué adjudicada 

en 17 de Octubre de 1843 en la cantidad 
de 401.100 rs., á pagar en cinco plazos, 
á D. Juan José de Vicente, el cual hizo el 
oportuno pago de la primera quinta parte 
del precio; pero apareciendo en descubier
to en 24 de Noviembre de 1859 las cua
tro quintas partes restantes que debieron 
pagarse en los plazos vencidos respectiva
mente en 1845. 46, 47 y 48, previno la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado á la Administración de To
ledo que reclamara el importe de las mis
mas al deudor, procediendo, caso necesa
rio, por la vía de apremio:

Que hecha la reclamación á D. Márcos 
Gallego, dueño que era entonces de la An
ca, según espresaba una papeleta unida ai 
libro de cuentas corrientes de la provincia, 
comenzó el mismo Gallego á elevar suce
sivamente diferentes instancias, dirigidas 
todas á sostener que tenia consignado en 
la Dirección del ramo en certlQcaciones da 
participes legos en diezmos el importe de 
las cuatro quintas partes del precio de la 
Anca, y pidiendo en su virtud que se sus-

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



Deadíese d írí^ fle  el procedimiento de 
apremio:

Que pasadas las reclamaciones del re
currente á informe del negociado <ie par
ticipes legos en diezmos, manifestó esta de
pendencia en 2 de Julio de 1862 que ni en 
el registro de consignaciones ni entre to
das las facturas y documentos presentados 
por Gallego, al hacer otras consignaciones, 
resulta la que se supone para pago de la 
labranza Manzanas, y que tampoco tiene 
valores de diezmos sobrantes de entre los 
presentados, con los que pudiera llenar 
aquella consignación, ya que no lo verifi
có antes:

Que en su vista se mandaron conti
nuar los procedimientos de apremios sus
pendidos, y en su consecuencia acudió á 
la misma Dirección general D. Juan José 
de Vicente, acompañando á su instancia 
varice documentos á fin de acreditar que 
había vendido la finca de que se trata 
por escritura pública otorgada en 30 de 
Octubre de 1846, á Gallego, el cual la 
disfrutaba desde entouces sin pagar canti
dad alguna; que cítóá juicio al mismoGa- 
llego para que pagase ó se rescindiese el 
contrato, y se negó á lo uno y á lo otro: 
que el recurrente deseaba pagar la suma 
exigida ó consignarla en la Caja de Depó
sitos; pero que en cambio esperaba y pe
dia que se despojase de la finca á Gallego,, 
quien habría de quedar á las resultas d e ' 
los daños que hubiese podido causar, y 
de la percepción indebida de los frutos d e : 
16 años; y que prévio el oportuno pago de . 
la cantidad adeudada á la Hacienda, se 
confiriese al exponenle el pleno dominio de | 
la finca: |

Que la Dirección desestimó la indica- - 
da solicitud, y teniendo en cuenta que el  ̂
obligado al pago era el primitivo compra
dor, dirigió contra este el apremio, a) ■ 
mismo tiempo que mandó que se incauta- 
sede la labranza de que se trata la Admi
nistración de Toledo, dando lodo por r e - ' 
sultado por una parte la incautación de la 
finca, y por otra que D. Juan José Vicen
te, rematante de la misma, hiciera el pa
go de) importe total de las cuatro quintas 
partes del precio que se adeudaban:

Que en tal estado recurrió D. Márcos 
Gallego á mi Real Persona con una expo
sición, insistiendo en que tenia repetida
mente consignado el pago de cuatro pla
zos deia finca en certificaciones de partí
cipes legos de diezmos, y en que esta con
signación en la índicaiia clase de valores 
es preferentemente legal y conforme á las 
disposiciones que rigen respecto del pago 
de fincas vendidas en época anterior al 
año de 1856; y en su consecuencia se pi
dió de nuevo Informe al negociado de par
ticipes legos, el cual repitió que no exis
tían semejantes consignaciones, y que aun 
cuando por un descuido hubiese sufrido 
extravio la factura de consignación, no 
era posible que dejase de resultar de los 
asientos de las cuentas rendidas al Tribu
nal competente, ó de cualquiera otro do
cumento; y

Que en vista de todo, y de conformi
dad con lo propuesto por la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, se dictó la- 
Real órden reclamada de 7 de Mayo de 
1864, que desestimó la solicitud de Ga
llego.

Vista la demanda que el Licenciado 
D. José Gutiérrez Andrés, en nombre de

D. Márcos Gallego, presentó ante el Con
sejo da Estado con la pretensión de que se 
revoque la referida Real órden, y se decla
re nulo el pago hecho por D. Juan José 
Vicente de los 320.880 rs. que se suponé 
estarse debiendo por el total remate de la 
mencionada finca, procediendo á verificar, 
realizar y ultimar el expresado pago con 
las participaciones de diezmos ya liqnida- 
dos y por liqqidar, qne tiene consignadas 
con arreglo á^lo dispuesto sobre el parti
cular:

Vista la coWestacion de mi Fiscal, en 
que pide la absolución de la referida de
manda y la confirmación de la Real órden 
por la misma reclamada:

Vistos los documentos presentados por 
la parte demandante:

Considerando que rematada la Quca 
do que se trata eu favor de D. Juan José 
Vicente, y pagado por este el primer pla
zo, no lo fueron á sus vencimientos los 
cuatro siguientes, pues no aparece proba
da por D. Márcos Gallego, á quien el re
matante la cedió, la consignación de cré
ditos de participes legos de diezmos con 
destino á la finca expresada:

Considerando que en tal situación, es
tuvo en su derecho la Hacienda incaután
dose de la finca y procediendo contra el 
rematante Vicente, que era el obligado á 
virtud del remate:

Considerando que realizado por D. Juan 
José Vicente el pago de los plazos venci
dos, como lo había hecho del primero, se 
estaba en el caso de dejar á su disposición 
la finca, sin perjuicio de las acciones que 
á consecuencia del contrato de compra 
correspondieran á D. Márcos Gallego, que 
podria ejercitarlas donde procediese, como 
cuestión de interés privado;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Fran
cisco Luxán, Presidente accidental, Don 
Joaquín José Gasaus, D. Antonio Caballe
ro, D. Antonio Escudero, D. Modesto L a- 
fuente, D. Antero de Echarri, D. José de 
Sierra y Cárdenas, D. Pablo Jiménez de 
Palacio y D. Joaquín Escario.

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda entablada por D. Már- 
oos Gallego, y en confii-mar la Real órden 
por ella reclamada.

Dado en Palacio á quince de Julio de 
mil ochocientos sesenta y seis.— Está ru
bricado de la Real mano.— El Presidente 
del Consejo de Ministros, Ramón María 
Narvaez.»

Publicación.— Leído y publicado el an
terior Real decreto por ral el Secretario 
general del Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, 
se notifique en forma á las parles y se in
serte en la Gaceta. Deque certifico.

Madrid 13 de Setiembre de 1 8 6 6 .=  
Pedro de Madrazo.

%

Doña Isabel II, pór la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Gspañas. A todos lo^ 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli-f 
miento, sabed: que he venido en decretaii 
lo siguiente.

((En el pleito que pende en primera y

única instancia ante el Consejo de Esta
do, entre partes, de la una el Ayunta
miento de Alarida, provinoia de Guadala- 
jara, demandante en rebeldía, y dej la 
otra mi Fiscal, representando á la Admi
nistración, demandada, y coadyuvada por 
el Doctor D. Ramón García Noblejas, á 
nombre de D. Ildefonso Martínez; sobre 
revocación de la Real órden de 7 do Oc
tubre de 1863, que declaró comprendido 
en la enajenación del monte Dehesilla, 
de los Propios, del espresado pueblo, el 
prado denominado Torrientes:

Visto:
Visto el espediente gubernativo, dél 

cual resulta:
Que en 16 de Febrero de 1860 se re

mató en pública subasta el monte La De- 
hesilla-en favor de D. Ildefonso Martínez, 
y se le otorgó la correspondiente escritu
ra de venta, en que consta por lindero de 
la finca al Poniente la fuente del Bode
gón, situada en el prado Torrientes:

Que habiendo dispuesto el comprador 
de La Dehesilla de los productos del 
prado Torrientes ̂  varios vecinos del pue
blo acudieron á la Comisión principal de 
Ventas de la provincia pidiendo llevase á 
efecto la subasta anunciada del prado 
Torrientes', y en virtud de esta reclama
ción, y de lo manifestado por la Munici
palidad, se procedió á la tasación y re
mate del referido prado, quedando adju
dicado á D. Rito Minguez, de la misma 
vecindad:

Que D. Ildefonso Martínez recurrió al 
Gobernador de la provincia pretendiendo 
que se declarase comprendido el prado en 
cuestión en la venta de la Dehesilla, y 
sin efecto el remate del mismo, lo que dió 
causa á que, instruido espediente y remi
tido á la Superioridad, se dictase la Real 
órden de 7 de Octubre de 1863, que 
dispuso que se entregara á Don Ildefonso 
Martínez, comprador Dehesilla, lodo 
el terreno comprendido dentro de los lin
deros mareados en el anuncio de la ven
ta, declarando nulo el remate del prado 
Torrientes adjudicado á D. Rito Minguez:

Vista la demanda presentada ante el 
Consejo de Estado por el Doctor D. Justo 
Hernández, á nombre del Ayuntamiento 
de Alarilla, pidiendo la revocación de la 
Referida Real órden por los perjuicios que 
causaba á los Propios y al Estado:

Vistos el escrito del mismo Letrado 
renunciando á su represeulauion; el auto 
de la Sección de lo Contencioso de 30 de 
Enero de 1866, en que se acordó que 
dentro de 30 dias el Ayuntamiento nom
brara Abogado que hiciera su defensa, 
bajo apercibimiento de lo que dispone el 
articulo 103 del reglamento de 30 de 
Diciembre de 1846; y la diligencia en 
que se estendió la correspondiente notifi
cación á losindividuos de la Municipalidad 
en 10 de Febrero siguiente:

Visto el escrito de dos regidores del 
indicado Ayuntamiento con la pretensión 
de que se les concediera próroga del pla
zo señalado para la elección de defensor; 
la comunicación del regidor decano, es- 
presando que la Corporación municipal 
había nombrado á D. Manuel Silvela; el 
escrito del Licenciado D. Ramón María 
Noblejas, á nombre de D. Ildefonso Mar- 
liuez, en coQcepto de coadyuvante de la 
Administración y acusando la rebeldía al 
Ayuntamiento de Alarilla; y el auto de ia

Sección de lo Contencioso de 8 de Mayo 
de 1866 en que la hubo por acusada: 

Visto el a r t. 103 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, en que se pre
viene que si fuere contumaz el actor, el 
demandado será absuelto de ia demanda: 

Considerando que si bien se concedió 
al Ayuntamiento de Alarilla el término de 
30 dias para que nombrase Abogado de
fensor, por auto de 50 de Suero de 1866, 
notificado en 10 de Febrero siguiente; el 
Municipio dejó trascurrir con exceso ese 
plazo, y dió lugar á que el coadyuvante 
de la Administración acusase la rebeldía y 
se le hubiese por acusado en 8 deMayodel 
mismo año:

Considera ndo que por no haber com
parecido nuevamente al juicio representa
do en legal forma, á pesar del llamamien
to judicial acordado, de la citación que al 
efecto se estendió y de la conminación que 
se le hizo, se está en el caso de aplica¡> 
el mencionado arl. 103 del reglamento, 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. José 
de Sierra y Cárdenas, Presidente acciden
tal, D. Joaquín José Casaus, D, Antonio 
Caballero, D, José Antonio de Olañeta, 
D. Antonio Escudero, D. Juan Chinchi
lla, D. Amero de Echarri, el Conde de Ye* 
larde y D. Pablo Jiménez de Palacio, ' 

Vengo en absolverá la Administración 
de la demanda.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de mil ochocientos sesenta y seis.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Presiden
te del Consejo de Ministros, Ramea Ma
ría Narvaez.»

Publicación.—^Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estiadu, hallándose 
celebrando audiencia pública ia Sala de lo 
Contencioso acordó que se tenga como 

'resolución-final on la instancia y autos á 
que se refiere; que so una á los mismas, 
se nolifique^  ̂ en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta. De que certifico.

Madrid 43 .de :SetiembrB de 1866. 
Pedro Madrazo.»

Doña Isabel II., por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monar(juia espa
ñola, Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en decretar 
lo siguiente:

((En el pleito que ante el Consejo de 
Estado pende en primeia y única insíaii- 
cia, entre parles, de la una don Pedro 
Golarredona, Alcalde mayor que fuó de 
San Germán, en Puerto-Rico, y en sn 
nombre el Liceuclado don Joaquín María 
de Paz, demandante, y de la otra la Ad
ministración general, demandada, y 
presentada por mi Fiscal, sobre revocación 
ó subsistencia de ia Real órden expedida 
por el Ministerio de la Guerra y de Ultra 
mar en 15 de Noviembre de 1862, relati
va á la devolución de cierta suma satisfe
cha por Golarredona por la media annala 
durante el desempeño del referido cargo-

Visto: ,
Vistos los antecedentes, de los cual

i*0sui t& *
Que D. Pedro Golarredona recurrió al 

Ministerio de la Guerra y de '
reclamando 482 ps. que sntis zo po
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media anoata durante el tiempo que de
sempeñó e! destino de Alcalde mayor de 
San Germán, en Puerto-Rico:

Que remitida la instancia á informe 
de la Superintendencia de Puerto-Rico, lo 
evacuó esta manifestando queGotarredooa DO tenia derecho á la devolución que soli
citaba, porque en Real órden de 27 de 
Mayo de 1854 se dipuso que cesara el des
cuento de la media annata para tos em
pleados de! ramo de Justicia, y el nombra
miento de Gotarredoua es del ano de 1852: 

Que el interesado reprodujusu instan
cia fundándose en la Real órden de 20 de 
Noviembre de 1848 y en su aclaratoria 
de 12 de Octubre Je 1849:

Que por el Ministerio de la Guerra y 
de Ultramar se expidió la Rea! órden de 
15 de Noviembre de 1862, por la que se 
declaró improoedente la instancia del in
teresado.

Vista la demanda que el Licenciado 
D. Joaquín María de Paz interpuso en el 
Consejo de Estado, á nombre de D. Pedro 
Gotarredona, pidiendo la revocación de la 
citada Real órden, y que se abone al inte
resado la cantidad que reclama:

Visto el escrito de mi Fiscal, en la so
licitud de que se confirme le referida Real 
órden y se absuelva á la Admínislracion 
de la demanda:

Vistas las Reales órdenes de 25 de Se
tiembre de 1845, 20 de Noviembre de
1848 y 12 de Octubre da 1849:

Vísta la Real órden de 27 de Mayo de 
18o4, por la que se suprimió en las pro- 
viücías íle Ultramar el descuento de media 
annata en los sueldos de los empleados en 
ia Administración de Justicia:

Considerando que las Reales órdenes 
de 25 de Setiembre de 1845, 20 de No
viembre de 1848 y 12 de Octubre de
1849 no pudieron tener aplicación á las 
provincias de Ultramar, porque fueron 
aclaratorias y consecuencia de la ley de 
presupuestos del primero de dichos años, 
que no comprendia á aquellas pro
vincias:

Considerando que este concepto se 
halla confirmado por la Real órden de 
27 de Mayo de 1854, en que por pri
mera vez se dispuso la cesación del des
cuento mencionado respecto de los em
pleados en la Administración de Justicia 
que servían en las Antillas:

Considerando que posesionado el de
mandante en 17 de Setiembre de 1842 
de la Alcaldía mayor de San Germán, 
que sirvió hasta Agosto de 1849, es 
indudable que debió sufrir aquel des
cuento porqüo no filó suprimida hasta 
la publicación dé la Real órden última
mente expresada, y que, como bien he
cho, no e? justa ni procedente su devo
lución;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron 
D- Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Joaquín José Gasaus, ;D. José 
Aolonio de .Olañeta, D. Serafín Esté- 
hanez Calderón, D. Antonio Escudero, 
D. Juan Chinchilla, D, Anlero de Echar- 
ri, D. Leopoldo Augusto de Cueto, Don 
José Ruiz de Apodaca, D. Pablo Giménez 
de Palacio y D. José Gener,

Vengo en absolver de !a demanda d 
Administración, confirmando la Real 

órden reclamada.

Dado en San Ildefonso á seis de Agos
to de rail ochocientos sesenta y seis.— 
Está rubricado de la Real mano.— El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ra
món Mario Narvaez.»

PubiicacíoQ.— Leido y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Eslavo, ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

Madrid 15 de Setiembre de Í866 ,— 
Pedro de Madrazo.

, el declarante en los asuntos de su comer
cio, con las iniciales de A. Y. B. y un 
pedazo de lacre, dos ó tres plumas de 
acero, con .su palillero, y media docena 
de puntas de París.

S E C M D E l l  mwmL
GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 72.

Los Señores Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, puestos da la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad en la 
misma, procederán á la busca de dos hom
bres montados, cuyas señas se insertan 
á continuación, los cuales en la noche 
del dia 15 del actual, hicieron un robo 
de 5.000 escudos y otros efectos á Don 
Antonio Balbona, vecino de Sisante, los 
que si fuesen habidos se remitirán ücm 
las segurid ides convenientes, á disposi
ción del Sr. Juez de primera instancia 
de San Clemente, por quien se reclaman, 
dándome cuenta.

Albacete 28 de Setiembre de 1866.El Gobernador,
Francisco Navarro.

Señas de los dos hombres montados.

Dos hombres á caballo, de 35 años 
uno y el otro de 55, con sombreros ca- 
lañeses y pañuelos de seda á ’la cabeza, 
pantalón y chaqueta de lanilla, de re
gular estatura, el mas delgado, un poco 
rubio y vizco, ámbos armados de rewol- 
ver, llevando en las ancas de los caba
llos alforjas de jerga poco usadas: un ca
ballo castaño da uno á dos dedos.

Efectos robados.

La cartera de viaje y un relój, la 
primera con correa de charol, compuesta 
ya, de gultapercha y viros encarnados en 
las costuras, la boca de muelle con su 
llave; la que contenía un paquete de 
papel de estraza -en que se leía en nú
mero 1.000 diTos pero solo tenia diez 
y ocho mil reales todo en monedas de .5 
duros, un bolsillo de estambre de los de 
Pedroñeras que conlenia 31.000 rs. en 
onzas, medias onzas, y monedas de cua
tro duros, otro bolsillo de seda verde, que 
tenia dos onzas en dos piezas, y dos escu
dos de á 100 rs,, otro bolsillo de Pe
droñeras también, que tenia unos diez 
duros en doblioas de a dos duros y_dos 
ó tres pesetas en plata, además llevaba 
<n la cartera tres llaves, una de una 
puertá de un cuarto de su casa, otra 
de uua cómoda y dicha llave hueca, y 
otra partida por medio y también por su 
entrada, esta de cobre, el sello que usa

Juzgado de primera instan
cia de Albacete.

Don Joaquín Sánchez Cantalejo, Juez de 
primera Instancia de este partido.

Por el presente edicto se hace saber: 
Que con el fin de hacerse pago de las cos
tas y gastos en que José Jiménez y Jimé
nez, vecino de la Gineta, está condenado 
en cierta causa criminal, y como de la pro
piedad del mismo, se saca á pública su
basta una casa sita en ia calle Nueva de la 
espresada villa, señalada^ con al número 
cincuenta y uno, que linda por su lado 
izquierdo , con otra de Antonio Reyes 
García, por el derecho, con la de Luis 
Rangel Villar, y por la espalda con ios 
egídos de la población, que ha sido lasa
da períticamente, en la cantidad de mil 
ochocientos noventa y cuatro reales vellón. 
La persona que quiera interesarse en el 
remate, que tendrá efecto en la sala local 
da este Juzgado el viernes 12 de Octubre 
próximo venidero de once á doce de su 
mañana, comparezca, que siendo arregla
da la postura le será admitida.

Dado en Albacete á veintiuno de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y seis. 
Joaquín Sánchez Cantalejo.— Por su man
dado, José Serna Olivas.

Don Joaquín Sánchez CanlaUjo, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente edicto, se cita, llama 
y emplaza á las personas que se crean con 

• derechoá laherenoiadeJuanPeirán y Ca- 
i lee, de nación Francés, y vecino que fuó 
¡ de esta Ciudad, que falleció en ella en 15 

de Julio último, á fin deque dentro del 
i término de treinta dias á contar desde el 
í siguiente al en que el presente anuncio se 
I inserteen el Boletín oficial de esta provincia 
' y GacetadelGobierno, coraparezcanen es- 
j  te Juzgado á deducir las acciones de que 
j' se crean asisddos y presentar los docu

mentos en que funden el referido de
recho; prevenidos que de no hacerlo les 

í parará el perjuicio que haya lugar; así 
lo tengo mandado en tos autos de testa- 
menlaría necesaria incoados en este re
pelido Juzgado por el óbito del expresado 
finado.

Dado en Albacete á 27 de Setiembre 
de 1866,—Joaquín Sánchez Cantalejo.— 
Por su mandado, Jo-é Serna v Olivas.

Dirección general 
de Rentas Estancadas y 

Loterías,
En el Sorteo celebrado en este dia, 

para adjudicar el premio de 250 escudos 
concedido en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en campaña, 
ha cabido en suerte dicho premio á Doña 
Ramona Rubio, hija de D. Aureiiano, Mi

liciano nacional de Vlltanueva de la Fuen
te, muerto en campaña.

Lo participa á V. S. esta Dirección á 
fin de que se sirva disponer se publique 
en e! Boletio oficial y demás periódicos de 
esa provincia para que llegue á nptfcia de 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Setiembre de 1866.— Êl 
Director general, Esléban Martínez.— Se
ñor Gobernador de la provínola de Alba
cete.

Universidad literaria de 
Valencia.

Don José Pizcueta y Donday, Rector de 
la misma y su distrito.

Hago saber: Que las Escuelas 
de primera enseñanza vacantes en 
la provincia de Albacete que han 
de proveerse por oposición en el 
mes de Octubre próximo, son las 
siguientes:

Escuelas, pueblos, dotación y emo
lumentos.

Elemental de niños, Almansa, 
440 escudos, liO  escudos.

Superior de niñas, Villarroble- 
do 3^,3,400, 93,350.

Según lo dispuesto en la regla 
15 de la Real orden de 10 de 
Agosto de 1858, los opositores pre
sentarán sus solicitudes en la Se
cretaría de la Junta de Instrucción 
pública de dicha provincia, expre
sando los apellidos paterno y ma
terno, naturaleza, provincia y edad, 
acompañadas de los documentos que 
acrediten su buena conducta mo
ral y religiosa, que poseen título y 
sus méritos y servicios, tres dias 
ántes por lo ménos de terminar el 
mes á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la referida provincia.

La imisma Junta queda encar
gada de la ejecución de cuanto dis
ponen la regla 14 y siguientes de 
la Real órden arriba citada.

Además del sueldo fijo disfru
tarán los Maestros y Maestras, ca
sa habitación decente y capaz para •SÍ y su familia.

También se proveerán las es
cuelas de Oposición que vaquen du
rante el término de la convocatoria 
si hay ..suflciepte núrperp ,de aspi
rantes.
Valencia 24 de Setiembre de 1866. 

—JoséiPizcueta.
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Continúa la RELACION, aprobada por Real orden de 9 de Diciembre de 1865, de los puntos que han de fijarse como etapas en las marchas ordinarias 

de las tropas por las líneas de más frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con presencia de las propuestas hechas por los Esta

dos Mayores de las Capitanías generales, de acuerdo con los Gobernadores civiles é Intendentes militares, con arreglo á la Real órden de 

6 de Mayo de 1863.

OBSERVACIONES.LINEAS. PUNTOS DE ETAPA.

ZAMORA k  CIUDAD-RODRIGO POR VITIGÜDINO. . .

AVILA A ORENSE,PORSALAMANCA, ZAMORA, . PUEBLA DE SaN í BRIA \ VERIN.
fMadrid (i Vigo —  

Carretera de las Por tillas.J

CORONA A LUGO.

CORUÑA A SANTIAGO. PONTEVEDRA, VIGO Y TUY.

PONTEVEDRA A TüY.

CORUÑA k ORENSE, POR SANTIAGO, PUENTE-ULLA Y CEA.

CarbeUino 
Vitigudino 
Viliavieja. 
Ciudad-Rodrigo Total
Aveinte
Peñaranda de Bracamonte 
Calvarrasa de Abajo 
Salamanca
Calzada de Valdunciel 
Peleas de Arriba 
Zamora 
Montamarta 
Tábara
Otero de Bodas 
Mombuey
Puebla de Sanabria
Lubian
Gudiña
Verin
Ginzo de Limia
Allaris
Orense

CORUNA A FERROL, POR BETANZOS.

Total
Está comprendido en el de Madrid 

á la Coruíia,

El Carral
Ordenes
Santiago
Padrón
Pontevedra
Vigo
Tuy Total
Redondela
Tuy Total
El Carral
Ordenes
Santiago
Puente-Ulla
Lage
Cea
Orense T o t a l

. Betanzos 
I Puentedeume 

Ferrol Total

KILÓM. NÚM. DISTRITOS
entreLAS ETAPAS. DE VECINOS

de A QCE PERTENECEN.CADA ETAPA.
27,0 452
24.5 235
2 8 ,0 . 428 > Castilla la Vieja.
14,0 384 \
29.5 4,287

123,0

22,5 80
35,0 928
30,0 454
12,0 3,789
15,5 484
32,5 476
22,0 2,904 Castilla la Vieja.
47,0 242
26,0 286
24,0 75
49,5 242
28,5 234
34,5 72
25,5 428 )
39 ,0 ' 305 /
34,5 484 Galicia.
48,5 384 \
20,5 943

448,0

49,5 883
20,0 481
25,0 4,965
20,0 4,239 Galicia.
33,0 1,548
30,0 1,509
28.5 599

176,0

17,0
27,5

423
599

1 Galicia.

44,5

49,5 883
20,0 184
25,0 4,965
24,0 402 Galicia.
26,5 30
32,0 483
22,0 943

466,0

24,5 4,694
20,0 449 / Galicia.
22,5 3,646

67,0

Es preferible al camino anterior, por 
pasar por mejores pueblos.

La carretera de Madrid á Avila por 
Villacastin, éste y la de Orense á Vigo, 
forman la general de Villacastin á Vigo, 
conocida por de las Portillas, que enla
za Madrid con el importante puerto de 
Vigo.

A Aveinte le ayudará San Pedro del 
Arroyo, lugar de 50 vecinos, situado 4 
K. adelante.

A Lubian pueden ayudarle Hedroso 
y Chanos, lugares de 43 y 61 vecinos, 
situados, respectivamente, 3 K. antes y 
2,5 después.

Los pueblos que se encuentran entre 
Gudiña y Verin son reducidísimos, por 
lo cual, la etapa, aunque larga, tiene 
que fijarse en el segundo.

Esta linea es común, hasta Santiago, 
con la de la Coruña á Tuy.

Hasta Betanzos es común esta línea 
con la carretera de Madrid á la Coru&a.

I I-
(Se continuará^

Albacete: Imp, de J, Diaz.
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